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SUGERENCIAS

La Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género pide a la Comisión de Desarrollo, 
competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 
resolución que apruebe:

1. Recuerda que la paz no es sólo la ausencia de guerra, y que no hay paz sin justicia y que, 
además, el fin de las hostilidades no implica necesariamente la seguridad para los hombres 
y las mujeres; recuerda también el importante papel que desempeñan las mujeres en la 
prevención y resolución de conflictos y en la consolidación de la paz, y subraya la 
importancia de su participación y plena implicación en pié de igualdad en todos los 
esfuerzos de mantenimiento y promoción de la paz y la seguridad;

2. Pide la elaboración de un plan de acción europeo para la aplicación de la Resolución 1325 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (CSNU), y pide a la Comisión Europea 
que inste a los países socios y a los Estados miembros de la UE a desarrollar planes 
nacionales de acción; sugiere una revisión de las directrices de la UE en materia de 
defensa de los derechos humanos con objeto de garantizar el pleno cumplimiento de la 
Resolución 1325;

3. Acoge con satisfacción la aprobación de la Resolución 1820 del CSNU, en particular, el 
reconocimiento expresado en la misma de que la violencia sexual es una amenaza para la 
paz y la seguridad internacionales; 

4. Destaca que todas las misiones de la UE (incluidos los equipos de mediación y de 
negociación, las fuerzas policiales y de mantenimiento de la paz, etc.) deberían incluir 
asesores en materia de género, formación en la integración de la perspectiva de género y 
como mínimo un 40% de mujeres en todos los niveles, incluidos los de mayor 
responsabilidad; 

5. Señala la necesidad de incorporar una perspectiva de género en la investigación en materia 
de paz, la prevención y la resolución de conflictos, las operaciones de mantenimiento de la 
paz, la rehabilitación y la reconstrucción después de los conflictos, los instrumentos 
financieros, los documentos de estrategia nacional o regional y la planificación de todas 
las intervenciones exteriores; 

6. Pide a la Comisión que investigue sobre la integración de la perspectiva de género en las 
misiones exteriores de la UE;

7. Considera necesario que todas las delegaciones de la Comunidad Europea en terceros 
países incluyan un servicio específico de género con el mandato, las competencias y los 
recursos adecuados; 

8. Hace especial hincapié en la necesidad de consultar y apoyar a las organizaciones locales 
y las redes internacionales de mujeres para la paz y recomienda que se les preste apoyo 
político y financiero, ayuda a la formación y a la creación de capacidad y asistencia 
técnica, incluido en las negociaciones de paz y de resolución no violenta de conflictos;
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9. Insiste en la necesidad de que las mujeres completen y retomen su educación y su 
formación una vez finalizado el conflicto; considera, en este sentido, que conviene 
promover activamente la reanudación de la enseñanza en el momento de la reconstrucción 
del país;

10. Subraya la importancia de adoptar una perspectiva de género en la negociación y en la 
ejecución de los acuerdos de paz, a fin de promover la protección constitucional de los 
derechos de la mujer;

11. Considera crucial que se ponga fin a la impunidad de los delitos de violencia de género y 
que se excluyan tales delitos, siempre que sea posible, de las medidas de amnistía, y que 
se garantice que todas las víctimas de la violencia de género, especialmente las mujeres y 
las jóvenes, pueden acogerse a una misma protección en virtud de la ley y a la igualdad de 
acceso a la justicia;

12. Subraya que la lucha contra el fenómeno de los niños soldado y de las jóvenes reclutadas 
en el seno de las fuerzas armadas y sometidas a abusos sexuales se yuxtapone a la lucha 
para mejorar el día a día de las mujeres que viven en regiones en fase de consolidación de 
la paz y de reconstrucción del país en situación postbélica;

13. Señala que los programas de desarme, desmovilización y reintegración (DDR) deberían 
incluir disposiciones específicas para las mujeres excombatientes; 

14. Pide a la UE que, al apoyar procesos de reforma del sector de la seguridad (RSS) tras el 
fin de los conflictos, introduzca una perspectiva de género proporcionando formación y 
asesoramiento en materia de género en los ámbitos de la constitución, las elecciones, la 
policía y el poder judicial; 

15. Subraya que, siempre que se celebren elecciones en un país que haya salido de un 
conflicto, se debe apoyar la participación de la mujer mediante programas específicos y la 
introducción de cuotas a todos los niveles;

16. Considera esencial que las mujeres participen en las actividades económicas en las 
sociedades que salen de un conflicto, a fin de fortalecer su situación socioeconómica y su 
capacidad de iniciativa, y destaca el papel positivo desempeñado por el microcrédito;

17. Subraya la necesidad de garantizar que las mujeres víctimas de violencia sexual tengan
pleno acceso a los servicios de salud reproductiva y sexual y a programas de 
sensibilización que les ayuden a enfrentarse a los estigmas que sufren; 

18. Recomienda la aplicación del código de conducta del personal de las Naciones Unidas que 
opera en zonas postconflicto y pide «tolerancia cero» para los actos de violencia sexual 
cometidos por las fuerzas de mantenimiento de la paz o el personal de las ONG;

19. Considera necesario tener en cuenta la dimensión de género al abordar los problemas de
los refugiados y de las personas desplazadas en el interior de un territorio, incluso en la 
concepción de campos de refugiados;
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20. Considera necesario fomentar una mayor participación y una mayor presencia de las 
mujeres en los medios de comunicación y en plataformas de opinión pública a través de 
las cuales las mujeres puedan hacer llegar su opinión.
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